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Es1a Ditec:ción General, de acuerdo con lo es1ableado en la
referida disposición, ha KOI'dado homolopr el citado producto con
la contrasel1a de homolopción CDM-0001. definiendo. por último.
como características técnicas para cada marca, modelo o tipo
homolopdos, las c¡ue se indican a continuación:

Información complementaria:

El modelo KM 2OJ-CO ahan:a las veniones con o sin conmuta
dor de 2, 4, 6, 8, 10 Y12 puntos de toma de ....

Caracterútictu comullt:S a todtu ltu marcas y ,"""elos
Primera. Descri.Pci!>n: Tensión de ~o. Unidades: V.
Segunda. DescriPción: Consumo del equipo. Unidades: W.
Tercera. DescriPción: Sistema.

Valor de 1IJs caraaerúticas para cada marca o modelo o tipo
Matea Y modelo o tipo: Marca «KM». tipo 20J-CO.

Caraeterlsticas:
Primera: 220.
Se¡unda: 400.
Tercera: Comhustión catalitica.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-EI Director seneral.-Por

dekgación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
seneral de Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel
Malina Martin-Urda.

29969 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986. de ÜJ
Direccidn General de Industrias Sideromrtahlrgictu y
Nava/n. por ÜJ que se homologa un friRon1ic<H:onge
laJar marca KPhilips», tipo ARG-t8!/PH y marca
KIlf1Iis. tipo ARL.()()l/IG, fabricados por KlRE,
S..p. A.», en Varese (Italia).

Recibida en la Ditec:ción General de Industrias SiderometaIúr
gicas y Navales, la ooIiciIud _lada por «PhiIipo 1bmaI, S. A E.».
con domicilio social en carretera de Rihu, kilómetro 13,700,
municipio de Monteada y Reixac. provincia de llarcelona, para la
homo1c?Pción ~ f\'iamffiu:-c:onr.'ador fabricado por «!RE, s. p. A.»,
en su mstalaetón intIlIS1ria1 ubicada en Varese (Italia);

Resultando c¡ue por el interesado se ha preaentado la documen
tación ex;¡ida por la vi¡ente leaislación c¡ue afecta al producto cuya
homololación solicita, y c¡ue el Laboratorio del Instituto Nacional
«Esteban Terradas» (lNTA), mediante dictamen ~co con clave
14/200/86.020. y la entidad colaboradora 4CAsociación Española
para el Control de Calidad», por certificado de clave 162/86. ban
hecho constar. respectivamente, c¡ue el tipo o modelo presentado
cumple todas las esoecific8ciones actualmente establecidas por
lIeal Decreto 22361 I985. de 5 de junio. por el c¡ue se declaran de
obligada observancia las normas tknicas sobre aparatos domésti
cos Que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1986,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
refen<la disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEC-0006. disponitndose.
asimismo, como fecha límite pard que el interesado presente? en su
caso, ios certificados de conformidad de la producción antes del 13
de octubre de 1988. definiendo. por último. como caraeteristicas
ttcnicas para cada marca, modelo o tipo homologado. las c¡ue se
indkan a continuación.

Información complementaria:

&tos aporatos son a oompresión oon grupos bermélic:oo, clase N.
congelador de 155 decImetros cúbicos, bruto. y 122 decimetros
CÚbiCOS, útil

Los compresores de estos aparatos son IRE-LI3AI7 para el
coogelador e lRE-B-5A36 para el refrigerador.

Caracterfsticas comun", a todtu ltu marctu y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. DescriPción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme

tros cubicOL
Tercera. DescriPción: Poder co"llelación en veinticustro horas.

Unidades: Kilogramos.

Valor d~ 1IJs c..raeterútictu para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: oPbiIi""" ARG-285/pH.

Caraeterlsticas:
Primera: 220.
Segunda: 352.
Tercera: 16.

Matea Y modelo o tipo: «Igni.... AIUAlO2/l0.
Caraeterlsticas:
Primera: 220.
Se¡unda: 352.
Tercera: 16.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-EI Director general. P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdireclor general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Malina
Martin-Urda.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
29970 ORDEN de 31 de octubre de 1986 por la que s~

autoriza el abanderamiento en Espa~a de la pontana
KDonaux», procedente de los Paúes Bajos.

Expedida por el Ministerio de Economía y Hacienda declara
ción estadistica número 310743879 2. al amparo de la Orden de
Economía y Hacienda de 21 de febrero de 1986 (<<lIoletin Oficial
del Estado,. del 25). se autorizó a la Empresa «Auxiliar de la
Industria, Sociedad Anónimo (AUXIN1), para importar en
España, procedente de los Países Bajos, una pontana sm !":"puI
sión. de 2.965.98 toneladas de registro bruto. construida en
Holanda.

Formalizado el oportuno expediente. y cumplidos los requisitos
de orden ~co-administrativosconcernientes al caso. este Minis
terio. accediendo a lo solicitado por la Empresa «Auxiliar de la
Industria, Sociedad Anónimo (AUXINI), y a propuesta de la
Dirección General de la Marina Mercante. tiene a bien autorizar el
abanderamiento en España solicitado y su inscriPción en la 4.' lista
del puerto de Ferrol. de la pontana «Donawoo. a tenor de lo
dispuesto en los articulos 5, 24 Y25 del Decreto 1494/1968, de 20
de junio (tdIoletin Oficial del Estado,. número 168).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-EI Sub$ccretario. Emilio Pérez

Touriño. '.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

ORDEN de ~ de noviembre de 1986 por la que se
establecen ayudas a Empresas que realicen trafico
marítimo.

Urnos. Sres.: Para fomentar las inveniones en mejoras tecnoló
gicas de las Empresas navieras españolas, se establecieron por
Orden de 20 de septiembre de 1983 ciertas aYUdas al tráfico
maritimo c¡ue ban ido actualizándose mediante Ordenes de 21 de
febrero y 10 de julio de 1984, 14 de mayo de 1985 Y29 de mayo
de 1986.

En estas circunstancias, resulta aconsejable continuar durante el
último custrimestre de 1986 con la mayor parte de las ayudas
contempladas en la Orden de 29 de mayo de 1986. dentro de los
limites del programa presupuestario 514 D -Subvenciones y Apoyo
al Transporte Maritlmo-, partida presupuestaria 772 -Apoyo a
Empresas relacionadas con la navelación .P""' la renovación y
mejora de buques, pertrechos e instalaciones de producción,
comercia1ización y distribución.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Ditec:ción
General de la Marina Mercante, previo informe de la Comisión
Interministerial de Tráfico Maritimo y de acuerdo con la autoriza
ción otorgada por la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos en su reunión de 30 de octubre de 1986. ha disp....tc:

Artículo 1.0 Las Empresas navieras españolas inscritas ec el
Re¡¡istro deEm~Maritimas Que bayan realizado en los cuatros
últImos aftos mveniones para la renovación y. mejora de sus
buc¡.... de pabellón nacional, pertrechos e instalaciones de produc
ción o comercia1ización y distribución. podrán aozar de una ayuda
en pesetas por tonelada por milla en función de su part!cipación en
los tráficos de importación, exponación y extranaetonal establecida
en esta disposición.
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Art. 2.° Para el periodo comprendido entre elIde octubre Y
el 3I de diCiembre de 1986, ambos inclusive, se lijarán las
siguientes ayudas:

El valor de la tonelada·miIIa (t x m) obtenido para cada tipo de
buque en TPM y la distancia navepda se multiplicará por el
coeficiente que en cada l1ll8O corresponda lJeIÚn la mercancia
ttansportada y el tráfico realizado, como se indica en el cuadro
siguiente:

'-tu J( toadIda-milla, ICIÚIllipo de lNque ca TPM
v~ en carp

milla lWu 2.(101- 5.001· 10.001-
2.000 TPM 5.000 TPM 10.000 TPM 16.000 11'M

Hasta SOO O,S92 0,331 0,308 O,I9S
De Sal a I.SOO 0,293 0,199 0,166 0,136
De 1.501 a 3.000 0,223 0,137 0,107 0,089
De 3.001 a S.OOO 0,209 0,121 0,090 0,072
De S.OOI a 8.000 O,I9S 0,110 0,080 0,063

,... JI: loDeWa-milla, JeIÚD tipo de Gaque eD 1PM

V~f'Dcarp. ".00,.mIlla 16.001- 31.001· 80.001- ~de31.000 55.000 80.000 120.000 1 .000
TPM TPM TPM TPM TPM

Hasta I.S00 . ......... 0,129 0,099 0,073 - -
De l.S01·3.ooo ....... 0,086 0,066 O,OSI O,04S 0,039
De 3.00I-S.ooo 0,066 O,OS6 0,040 0,037 0,031
De S.001-8.OOO ....... 0,056 0,046 0,036 0,033 O,QJO
Más de 8.000 ...... ... - 0,040 0,032 0,030 0,028

"-1

CoeficieDte Trffico de importación

0,781 Mineral ...

0,990 Bauxita ..... . ....
1,231 Hulla y coque de petróleo.

1.264 Pellets, harinas y semillas
oleaginosas ..

1,470 Granos y chatarra.

Trafico de nportICióD,..-
Mineral, tierras Y arciI1as,

cemento. clincker. yeso.
abonos nitrogenados y
sal.

Bauxita.
Hulla y coque de petró

leo.

Granos, pellelS, harinas y
semillas olea¡inosas.

Chatarra y madera. Pro
ductos siderúrgicos
(con destino a Afria,
Golfo Pérsico y
Oriente, en tráfico de
exportación).

2. Jmpreso de ayudas al tráfico marltimo, cumplimentado.
3. Copia de la póliza de fletamento y conocimiento de

embarque. .
4. Copia de la doe:utttentación de Aduanas u otro Orpnismo

oficial que especifique la cantidad, en toneladas métricas, de la
mercancia descarsada en el tráfico de im.J>Ortación.

En el tráfico de exportación y ex1rIIIl8CJonal, copia ori¡inal de la
«hoja de tiempos» que acredite haber realizado la desairp.

S. Documento que acredite haber in¡reaado el importe del
flete estipulado en la póliza de fletamento, expedido por la Entidad
bancaria española donde lO realice el in¡reso, cuando se perciba el
flete en moneda extral\iera.
. 6. Certificaci6n de es18r al corriente en el _ de la Sesuridad
Social.

Art. S.o Las Empresas navieras españolas que en tráficos
«lr8mJlO' formen una qrupación o asociación para una mejor
raciona1ización y explolación de sus buques, que redunden en
beneficio de servicio a los usuarios, aceptada y reconocida por la
Dirección General de la Marina Mercante, gozarán de una ayuda
complementaria de un 1Spor lOO de la prevista en el articulo 2.°

Cuando la Empresa naviera se establezca en forma de coopera
tiva, conforme a la Iepslación vigente en esta materia, la ayuda
complementaria podrá ser un 2S por 100 de la previata en el
anIculo 2.'

Art. 6.° Las Empresas navieras es.J>8ñolas que formen una
Conferencia, Pool u otro tipo de Asociactón para la raciona1ización
y mejora de la cobenura y regularidad de los servicios de linea
regular podrán percibir en concepto de ayuda a los costes de
formaciÓn y mantenimiento de sus estructuras comerciales hasta
SOO pesetas por cada TRB propiedad de las Empresas españolas
que formen dicha Conferencia, Pool o AIociación.

Para la percepción de esta ayuda deberán:

l. Estar inscritas en el Registro de Uneas ReauJares. conforme
estipula el articulo S.o del Real Decreto 720/1984. .

2. Estar adacritaa a una Conferencia, Pool o Asociación
aprobado por la Dirección General de la Marina Mercante.

3. Que los buques estén realizando el servicio de linea regular
para el que fueron inscritos. Cada buque solamente pueda ser
asignado a un servicio de linea regular.

4. Presentar certificación de estar al corriente en el P8&0 de la
Sesuridad Social.

Art. 7.° Las instancias de solicitud de ayuda previstas en esta
disposición deberán tener entrada en el Registro General de la
Dirección General de la Marina Mercante antes del día 31 de
marzo de 1987.

Art. 8.° El montante global de estas ayudas deberá mantenerse
dentro de los límites de los créditos que para eUo se consignen en
los PresUl!uestos Generales del Estado.

Art. 9.° La Dirección General de la Marina Mercante queda
facultada para dietar cuantas disposiciones sean neceurias para el
cumplimiento y desarroUo de esta Orden.

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.

CABALLERO ALVAREZ

29972

Art. 3.0 Las condiciones que han de cumplirse para la percep
ción de la ayuda al tráfico marltimo son las siguientes:

1. El contrato de fletamento tendrá vigencia durante el
periodo de aplicación de esta disposición.

2. El buque estará aceptado para la carga en el puerto de
embarque de la m~cia antes de las veintitrés horas cincuenta y
nueve minutos (T.V.) del día 31 de diciembre de 1986.

3. Las toneladas métricas a contabilizar serán aquellas que
realmente se hayan descargado, lo que se justificará documental
mente como se indica en el artículo 4.0

4. La distancia se contará desde el último puerto de carp a
cada uno de los de descarsa y será la correspondiente a la derrota
más corta o de uso internacional, que determinará la Dirección
General de la Marina Mercante.

Excepcionalmente, la Dirección General de la Marina Mercante
podrá aceptar, cuando as! lo considere oponuno, el uso de otra
derrota por razones de seswidad-

Art. 4.° Para la percepción de la ayuda establecida en el
articulo segundo, los armadores que con sus buques realicen los
mencionados transportes la solicitarán de la Dirección General de
la Marina Mercante, acompañando la siguiente documentaeÍón:

1. Certificación de la invenión realizada por los conceptos
enumerados en el articulo 1.°, en cuantía no inferior al SO por 100
de la ayuda solicitada.

Para los buques constnlidos después del 1 de enero de 1986 se
considera el valor del buque como inversión realizada.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Marina Mer
cante.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1986, de la
Subsecretana. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada JH;JT la Sección Primera de la
Sala de lo COnlencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso eontencioso-administrativo, en
grado de apelación, interpuesto por don Diego Méndez
González. -

Por orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios


